
Afío X X V I . — N i í m . 86. S á b a d o 27 de Marzo de 1886. T o m o I . — P á g . 369 

Se declara texto oficial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, per 
l o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superier Decreto dt 20 de Fehrert de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
previnciai . 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861).] 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Real órden. 
'^MINISTERIO DE XJI>TEAMAR,=NÚIII . 76.— 
Excrao. Sr. —S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha servido expedir el Real Decreto 
siguiente:—A propuesta del Ministro de Ult ra
mar, Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de segunda clase. Contador general de Hacienda 
de las Islas Filipinas á D. Diego Muñoz He
nares que es Jefe de Administración de tercera 
clase, Administrador de la Aduana de Manila. 
Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mi l 
ochocientos ochenta y seis.-—MARIA CRISTINA. 
— E l Ministro de Ultramar, Germán Gamazo.— 
De Real órden lo comunico á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos, — Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 29 de Enero de 
1886.—(rmmso.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 24 de Marzo de 1886.—Cúmplase 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda para los efectos correspondientes, 
prévio traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

Parte Militar. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE H A D I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación sus 

apoderados ó representantes en esta Capital, 
se servirán presentarse en el Registro de esta 
Intendencia general, para ser enterados de las 
resoluciones recaidas en asuntos que les interesan. 

D. Perfecto Moreno. 
* José Corpos. 

Aniceto Villanueva y Reyes. 
Manila 24 de Marzo de 1886.—Valledor. 

Francisco de la Cruz, Carabinero retirado, 
se servirá presentarse en la mesa de partes de 
esta Intendencia general para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Manila24 de Marzo de 1886.—P. O., Valledor. 

GOBIERNO MILITAR. j 
Servicio de la plaza para el 27 de Mar so de 1886. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
los mismos.—Jefe de dia, el Coronel Teniente Coronel ^ 
D. Manuel Martínez de Velasco,=Imaginaria, otro 
D. Joaquín Vara de Rey.=Hospital y provisiones, ¡ 
Artillería.—Reconocimiento de zacate, Caballería.— ' 
Paseo de enfermos. Artillería.=Música en la Luneta, 
núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D . León 
Toro, Almacenero general de Rentas Estan
cadas de esta Capital, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la <Gaceta oficial>, 
comparezca en esta Secretar ía general á re
coger y contestar el pliego de reparos que ha 
ofrecido en el exámen de la cuenta de efectos 
timbrados de dicho Almacén, respectiva al mes 
de Diciembre de 1874; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del espresado plazo, 
se d a r á al espediente el t rámite que corres
ponda, parándole el perjuicio que baya lugar. 

Manila 23 de Marzo de 1886.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Alejandro 
Tutor y D. Adolfo Mortola, Interventores que 
fueron respectivamente de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Misamis, 
sus apoderados ó herederos si hubiesen falle
cido para que dentro del término de diez dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial», comparezcan en esta 
Secretar ía general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de calificación de los reparos 
deducidos en el exámen de la cuenta del Te
soro de dicha provincia respectiva al primer 
trimestre de 1883 84; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del espresado plazo 
se d a r á al espediente el t rámite que proceda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 22 de Marzo de 1886. - E l Secreta
rio general, Enrique Linares, 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 

En el Tribunal del pueblo de S. Juan del Monte 
se halla depositada una caraballa con su cria mar
cada con dos signos que se asemejan á una letra 
•A, encontrada abandonada, en el sitio de Curalan 
de aquella jurisdicción y terrenos de la propiedad 
de Simplicio Santos. 

Lo que se anuncia al público para que pueda 
llegar á conocimiento del dueño y se presente á re
clamar dichos animales en la Secretaría de este Go
bierno con los documentos que acrediten su propie
dad dentro del término de diez dias entendiéndose 
que trascurrido este plazo sin reclamación se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Manila 23 de Marzo de 1886.—Lunas. 

En el Tribunal de naturales del pueblo de Pasig 
se halla depositado un caballo de pelo castaño mar
cado coa cuatro signos, indecifrables, que se encon
tró abandonado en terrenos de aquella localidad. 

Lo que se anuncia al público para qu© pueda 
llegar al conocimiento del dueño y se presente en 
el término de diez dias con los documentos que 
acrediten su propiedad, á reclamarlo en la Secre
taría de este Gobierno, entendiéndose que dejando 
trascurrido dicho plazo sin presentar reclamaciones, 
se venderá en pública subasta. 

Manila 23 de Marzo de 1886.—Lunas. 

SECRETARIA. DE L A J U N T A LOCAL 
DE ESTADÍSTICA DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 

Contribución Urbana. 
Debiendo precederse á la formación de los padro • 

nes que han de regir en los años económicos del 
próximo bienio de 1886-87 y de 1887-88 para la 
imposición, administración y cobranza de la contri
bución establecida sobre las fincas urbanas por el 
Real Decreto de 14 de Junio de 1878; los propie
tarios, administradores ó depositarios de dichas fincas 
enclavadas dentro del radio de este distrito, presen
tarán en esta Secretaría las relaciones juradas im
presas y ajustadas á los modelos aprobados al efecto, 
dentro del improrogable término de diez dias, con
tados desde aquel en que aparezca este anuncio en 
la cGaceta oficial», debiendo tener presente para su 
mejor inteligencia: 

1. ° Que los impresos para las relaciones juradas 
deberán,adquirirlos los contribuyentes. 

2. ° Que lasfi icas que por efecto de los terremo
tos de Julio de 1880, hayan sufrido deterioros, deben 
incluirse en la relación para el padrón, expresando 
en la casilla respectiva sus utilidades, y si no se ob
tuviesen, se hará constar así en la de observaciones, 
debiendo los propietarios de estas mismas fincas, así 
que se hallen reparadas y produzcan beneficios, ren
dir nuevas relaciones juradas, en las que espresen 
sus utilidades. 

3 0 Que con arreglo á lo que previne el art. 13 
del Reglamento, los ocultadores de fincas urbanas y 
los que en sus relaciones manifiesten menor renta de 
las que produzcan ó deban producir sus fincas que
darán incursos en las penalidades y procedimientos 
que determinan los artículos 73 y 74 del referido 
Reglamento. Y finalmente que las referidas rela
ciones juradas se presentarán como queda dicho en 
esta Secretaría la cual se halla establecida en la 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, dentro 
del indicado término de diez dias de nueve á doce 
de sus mañanas. 

Manila 22 de Marro de 1886.—Gerardo Moreno. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
DE FILIPINAS. 

Esta Sociedad celebrará sesión ordinaria el 28 
del actual, á las nueve de la mañana, en su casa 
calle de Palacio núm. 7, para tratar de asuntos de 
interés. 

Manila 24 de Marzo de 1886.—El Sócio-Secreta-
rio, A . de Malibrán. 



370 27 Marzo de 1886. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 86 . 

ESCUELA NORMAL DB M A N I L A . 
Solemne distribución de premios merecidos por los alumnos de la Escuda 

Normal en él curso profesional de 1885 á 86. 
TERCER AÑO. 

Conducta. 
Aplicación. 
Nociones de Moral . 

Lectura y declamación. 

Caligrafía. 

Lengua Castellana. 

Nociones de Pedagogía . 
Elementos de Geometría. 
Ciencias naturales. 
Agricultura. 

¡Primer premio. 
Segundo premio. 

\Primer premio. 
' ¡Segundo premio. 
¡Primer premio. 

'¡Segundo premio. ¡Primer premio. 
Segundo premio. 

Daniel Almendrala. 
Primitivo Latorre. 
Agustin Aguilar. 
Pedro Piggangay. 
Pedro Nepomuceno. 
José Gumpal. 
Romualdo Gafíud. 
Cándido Pard iñas . 
Irineo Sansón. 
Irineo Sansón. 
Laureano Lobangco. 
Juan de la CruE. 
Andrés Jarison. 
Nemesio Almario. 

Se han hecho dignos de mención honorífica. 
Dionisio Sansón. Ricardo Fernandez. Ladislao Zomosa. 
Carlos Punsalang. Calixto Dadia, 
Hilario Gandiongco. Sinforoso Concepción. 
Pastor Gamilón. Victorio de León, 

Hipólito Querubin. 
Nicetas Santos. 
Juan SÓlidum. 

Conducta. 
Aplicación. 

Nociones de Religión. 

Lectura. 

Caligrafía. 

Lengua Castellana. 

Aritmética. 
Geografía. 
Historia de España . 

Se han 
Jacinto Eliazo. 
Juan Alcajag*. 
Nemesio Fuentes. 

Conducta. 
Aplicación. 
Catecismo. 
Historia Sagrada. 

Ortología y lectura. 

SEGUNDO AÑO. 

[Primer premio. 
•jSegundo premio, 
j Primer premio. 
'^Segundo premio. 
(Primer premio. 

'¡Segundo premio. ¡Primer premio. 
Segundo premio. 

hecJw dignos de mención 
Hermenegildo Declaro. 
Arsenio de Guzman. 
Deogracias Enriquez. 

PRIMER AÑO. 

(Primer premio. 
'¡Segundo premio. 

m , / • i i -i i Primer premio. 
Teoría práctica de la escritura. SegUndoFpreüaio< 

SPrimer premio. 
(Segundo premio. 
IPrimer premio. 

'^Segundo premio. 

Lengua castellana. 

Aritmética. 

Urbanidad. 

Pió Flores. 
Inocencio Hilvano. 
Juan Marasigan, 
Severiano Sevilla, 

Conducta. 
Aplicación. 

Catecismo. 

Lectura. 

Caligrafía. 

Lengua Castellana. 

Aritmética. 

Se han hecho dignos de mención 
Vicente Tolentino. 
Gregorio Vinasoy, 
Juan Armayan. 
Jacinto Calasan. 

Protasio Clarín. 
Cesáreo Dulueña . 
Norberto Ezpeleta. 
Telesforo Ner i . 
Francisco Sobreviñas. 
Toribio Balanag. 
Máximo Pelito. 
Rosendo Villanueva. 
Norberto Ezpeleta. 
Telesforo Neri. 
Gavino Tantoco, 
Restituto Jazmín. 
Qesareo Dulueña. 

honorífica. 
Lucas Pandiala. 
Alvaro Nazaret. 
Balbino Toribio. 

Gregorio Pelaez. 
Clemente González. 
Mariano Barquez. 
Ramón Yap Quichuan. 
Clemente González. 
Santiago Sobrecarey. 
Pedro Fuentes. 
Severino Villegas. 
Gregorio Pelaes. 
Pío Santos. 
Alvino Dimayuga. 
Rafael Eliot. 
Hilario Sansón. 

honorífica. 
Braulio Navarro. 
Mariano Padilla. 
Catalino Santiago. 
Serapio Tejada. 

CLASE PREPARATORIA. 
. Felipe Estrella. 

Primer premio. 
Segando premio. 

)Primer premio. 
'•Segundo premio. 
^Primer premio. 
(Segundo premio. 
iPrimer premio. 
(Segundo premio. 
J Primer premio. 

Vicente Pangan. 
Pedro Directo. 
Jorge Dulueña. 
Pedro Directo. 
Jorge Dulueña . 
José Alingog. 
Calixto Dayag. 
Martin Isorro. 
Felipe Estrella. 
Mariano Arcángel . 
Vicente Pangan. •^Segundo premio. 

Se han hecho dignos de mención honorífica, 
Luciano Avi la . Felipe Pelito. Ignacio Ortuoste. 
Eugenio Genoveza. Pablo de los Reyes. Quirino Timoteo. 
Alejandro Rivera. Estovan de la Cruz. Benito Barrientos. 
Pastor Pexon. 

Conducta, 
Aplicación. 

Catecismo. 

Historia Sagrada. 
Moral . 

Lectura. 

Alejo Chico. 
Escuela práctica de instrucción primaria. 

. Eugenio Pedro. 

CPrimer premio. 
'(Segundo premio. 

^Primer premio. 
(Segundo premio. 

Estovan Vi tan . 
Luis Ventenilla. 
Pascual Santos. 
Cecilio Santos. 
Perfecto Aniceto. 
Eugenio Pedro. 
Clemente Mariano. 

Escritura. 

Lengua castellana. 

Aritmética. 

Primer premio. 
Segundo premio. 
Primer premio. 

' Segundo premio. 
(Primer premio. 

'(Segundo premio. 
Geografía astr.» física y política. 
Geografía de España . 
Geografía de Filipinas. 
Historia de España . 
Urbanidad. 
Agricultura. 

Castor Borja. 
Epifanio Raimundo. 
Estovan Vitan. 
Bernabé Victorino. 
Castor Borja. 
Silverio Magsu nbol. 
Rafael Sandronis. 
Serapio Valbuena. 
José Gonzaga. 
Calixto Llamés. 
Pedro Antonio. 
Mariano Asunción. 

Paulino Antonio, 
Leoncio Cruz. 
Rosauro Capulong. 
Félix de la Paz. 

Piano. 

Solfeo. 

Se 
Mariano Barquez. 
Laureano Lobangco. 
Ezequiel Tantoco. 

Dibujo lineal. 

Dibujo de figura. 

Dibujo de paisaje. 

Dibujo de adorno. 

Dibujo mecánico . 

Dibujo al gravado. 

Dignoñ de mención honorífica. 
Jorge Raimundo. Carmelo Yañez. 
Dalmacio Ferrer. 
Domingo Rodríguez. 
Fausto Guevara. 

Clase de música. 

Gelacio Laureta. 
Felipe Letioco. 
Segundo Enriquez. 

^Primer premio. 
'(Segundo premio. . 
IPrimer premio. 
/Segundo premio. . 

han hecho dignos de mención 
Filomeno Pabugais. 
Severiano Sevilla. 
Tomás Nebrija. 

Academia de dibujo. 

Í
Primer premio. 
Segundo premio. 
Accésit. 

/Primer premio. 
jSegundo premio. «Primer accésit. 
Segundo accésit. 

J Premio. 
'¿Accésit. ¡Premio, 

Accésit. 
J Premio. 

'¡Accésit. 
J Premio. 

'/Accésit. 

Restituto Jazmín . 
Norberto Ezpeleta. 
Sotero Elgincolin. 
Dionisio Sansón. 
honorífica. 

Gregorio Pelaez. 
Pastor Camilón. 
Pedro Piggangay. 

Dionisio Sansón. 
Andrés Javison. 
Leocadio Gabriel y Ladislao 

Zornosa. 
Pastor Camilón. 
Hipólito Querubin. 
Valeriano Gandiongco. 
Romualdo Gafíud. 
Ricardo Fernandez. 
Daniel Almendrala. 
Pedro Piggangay. 
José Guimpal. 
Laureano Roque, 
Benigno Santi. 
Cándido Pard iñas . 
Catalmo Gumpal. 

jrte 

riel 

ni 

lile C| 

Alumnos de la Escuela Normal que acaban de terminar su carrera y á quienes ^ 
el Excmo. Sr. Director general de Administración Civil D . Vicente Barrantes, 

confiere él titulo de Maestro de instrucción primaria. 

Agustin Aguilar, 
Nemesio Almario. 
Félix ASÍS. 
Andrés Javison. 
Primitivo Latorre. 
Pedro Piggangay. 
Carlos Punsalang. 

Daniel Almendrala. 
Antonio Callao, 
Pastor Camilón. 
Ricardo Fernandez. 
Leocadio Gabriel. 
Hilario Gandiongco. 
Hospicio Gandiongco. 
Romualdo Gaffud. 
Catalino Gumpal, 
José Gumpal. 
Laureano Lobangco. 
Pedro López. 
Estéfano de doyco, 
Gavino Rebosura. 
Dionisio Sansón. 
Irineo Sansón. 

Santos Arroyo. 
Faustino Bautista. 
Sinforoso Concepción. 
Matías Ciado. 
Juan de la Cruz, 
Calixto Dadia. 
Agustin Dumandan. 
Faustino Enriquez. 
Rodrigo Flor Bautista. 
Antonio Frogosa. 
Victorio de León. 
Alejandro Magcauas. 
Juan Madridejos. 
Ludovico Martin. 

¡ Benito Mendoza, 

Alumnos internos de número. 
Dónsol. Albay. 
Cebú. Cebú, 
l u d á n . Camarines Norte. 
Bugason. Antique. 
Lipa. Batangas. 
Solano. Nueva Vizcaya. 
Sta. Ana. Manila. 

Alumnos internos supernumerarios. 
S. Pedro Tunasán . La Laguna. 
Pozorrubio. 
Calbayog. 
Dúlag. 
S. Pedro Macati. 
Cebú. 
Idem. 
Echagüe . 
Idem. 
Idem. 
S. Isidro. 
Quingaa. 
Dingie. 
Mari boj oc. 
Canean. 
Cebú. 

Pangasinan. 
Samar. 
Leyte. 
Manila. 
Cebú. 
Idem. 
Isabela de Luzon. 
Idem. 
Idem. 
Nueva Ecija. 
Bulacau. 
I loi lo. 
Bohol, 
Idem. 
Cebú. 

Sobresaliente. 
Idem. 
Regular. 
Bueno. 
Sobresaliente. 
Bueno. 
Sobresaliente. 

Sobresaliente. 
Regular. 
Sobresaliente. 
Idem. 
Regular. 
Sobresaliente. 
Bueno. 
Sobresaliente. 
Regular. 
Bueno. 
Sobresaliente. 
Regular. 
Idem. 
Idem. 
Sobresaliente. 
Idem. 

le i 

íica 

la 

k i 
m 

Alumnos externos. 
Libmanan. Camarines 
Sta. Ana. 
San Felipe. 
Majajjay. 
Sta. Ana. 
Unisan, 
S. Pedro Macati. 
Mariquina. 

Sur. 

Batac. 
Corcuera. 
Sta. Ana. 
Dilao. 
Paete. 
Sta. Isabel. 
Bigaa. 

Manila. 
Zambales. 
La Laguna. 
Manila. 
Tayabas. 
Manila. 
Idem. 
llocos Norte. 
Romblon. 
Manila . 
Idem. 
L a Laguna. 
Bulacan. 
Idem. 

Regular. 
Idem. 
Bueno. 
Regular. 
Sobresaliente 
Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Regular. 
Bueno, j 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 

ella 

v. 
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muceno. 

Q.ierubin. 

. c0 Rosario 

Boac. 
Gigaquit. 
Tajabas. 
S. Pedro Macati. 
S. Cárlos. 
Cavite viejo. 

Mindoro. 
Surigao. 
Tayabae. 
Manila. 
Faogasinan. 
Cavite. 

015 L ^ JL,NTA 0 6 R f i A L E S ALMONEDAS. 
26 de Abr i l próximo á las diez de la 

ge subastará ante la Junta de Reales A l -
| de esta Capital, que se constituirá en el 

fe actoS públicos del edificio llamado antigua 
y ante la subalterna de la provincia de 
3S Sur, la venta del solar señalado con 
B situado en el barrio de Tabuco (Nueva 

r \ de dicha provincia, con estricta sujeción 
0 de condiciones que se inserta á continuación, 

lora para la subasta de que se trata, se re-
' r la que marque el relój que existe en el 
de actos públicos. 

oila^Ode Marzo de 1886.—Ricardo Saavedra. 

je coutliciones lidministrativas que redacta la 
¡¡Diüistracion Central de Rentas, Propiedades y 

juanas para la enagenacion en pública subasta 
L solar que señalado con letra B posee la Ha-
jada sn el barrio de Tabuco, (Nuera Cáceres) 
[dviocia de Camarines Sur, donde estuvo encla
va la antigua Administración del vino y fábrica 
Toneles. 

i La Hacienda enagena un solar, que mide 
metros cuadrados situado en el barrio de Ta-
l̂ 'ueva Cáceres,) provincia de Camarines Sur, 

[jado con letra B en el plano levantado por la 
peccion general de Obras públicas, el cual linda 

icón el estero; al Este con el solar letra C; 
con la calle de Tabuco y al Oeste con el 

¡rletra A. 
Ei tipo señalado para optar á la compra del 

¡do solar, es el de pfs. 594,60 en progresión 
idente, ó sea á razón de pfs. O'SO el metro 

fado, entendiépidose que dicha cantidad es 
ó54(60 en valor en tasación del solar y pfs. 30 
te nn pozo situado dentro del dicho solar l in-

h m el denominado con letra C. 
¡! La celebración de la subasta pública y si-
llánea tendrá lugar ante la Junta de Reales A l 
íelas de esta Capital, y la de la Subalterna de 
piada de Camarines Sur, el dia y hora que 

p í a Intendencia general, 
t' Constituida la Junta principiará el acto de 

á la hora señalada , dándose á los l ici-
laes el plazo de diez minutos para presentar los 
ífos de sus proposiciones. 

Para entrar e» licitación se requiere como 
sostaocias precisas, ser mayor de veinticinco 

1 edad y haber impuesto en la Caja de De-
de esta Capital ó en la Administración de 

pública de la provincia de Camarines Sur, 

Sobresaliente. 
Idem, 
Bueno. 
Regular. 
Idem. 
Bueno. 

• Nicetas Santos. 
Andrés Serrano, 

j Juan Sólidum. 
I Juan Vizco. 
I Ladislao Zornosa. 

Sía. Ana 25 de Marzo 

S. José de Navotas. Manila. Bueno. 
Betís. Pampanga. Idem. 
Ibajay. Capiz. Idem. 
Malate. Manila. Idem. 
Majayjay. L a Laguna. Idem. 

de 1886 —Pedro Torra, S. J. 

tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

11 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, se ab r i r á l ic i 
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas su pro
posición. En el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
h a r á la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 

12. No se admit i rán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo, la vía conten-
cioso-administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con aplicación oportuna el documente 
de depósito, el cual no se cance la rá hasta tanto 
que aprobada la subasta por la Intendencia general 
se eleve á escritura pública el contrato á satisfac
ción de dicho Centro directivo. Los demás documen
tos justifiativos del depósito ó para entrar á licitar 
se rán devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro respectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondiente 
escritura pública de compra. 

E l solar queda rá en poder de l a Hacienda en 
concepto de garant ía , hasta que el comprador jus
tifique haber satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notifi 
c a r á en forma al interesado. 

17. Si trascurriese el plazo señalado en la con
dición 15, el comprador no hubiese ingresado en 
el Tesoro el importe total de la adjudicación, y 
escriturado el contrato de compra, se t endrá por 
rescindido este acto á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 

1 . 0 Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito de 5 p § que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro público. 

2. 0 Celebración de nuevo remate bajo iguales ™a pública d é l a provincia de Camarines Sur, . 2 . ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
5P¿ del valor total del tipo fijado para abrir condiciones, pagando el primer rematante la d i -
Jra ó sea la cantidad de pfs. 29f73. 

Este mismo depósito servirá como ga ran t í a 
' que trascurrido el plazo de diez dias, desde la 

Jicacion definitiva, justifique el rematante haber 
!1Jeho la cantidad importe del remate y esten-
m correspondiente escritura de compra-venta. 
. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
âno de la Junta anote en el mismo la pre-

de la cédula que acredite la personalidad 
Imitadores, sí 80a españoles ó extrangeros, 

Puente de capitación si fuesen chinos, con su-
IlV0 01116 (:letermioa el caso 5'0 del art ículo 

«eglamento de cédulas personales de 30 de 
1 d6 \ T ^ ^ ^ ^ecreto de la Intendencia general 
, e S i e m b r e siguiente. 

Ptadn 88 Pl,0P08Ícjones se presentarán en pliego 
0' estendidas en al papel sello 3.° con arre-

que se halla al final, y se espresará 
COli la mayor claridad, en letra 

modelo 

• U ~ ' ^ ^ y y j i uianutiu, cu mura y gua-
*j)rom cailtidad porque los que las autoricen se 
Set4ta á real izar l a comPra del solar de 

f^áDd0nfOraie vayai1 recibiéndose los pliegos y 
Jt. {>r|f? â8 fianzas para entrar en licitación, 

W ente número ordinal á las admi-
^endo rubricar el sobre al interesado. 

^etesf160^^08 ^08 P^e80S n0 podrán retirarse 
ĉiag J f alguno, quedando sujetos á las conse-

ael escrutinio. 
^Pcio^!?Urri(Í08 lo8 ^iez miaut0£l señalados para 

11 de los pliegos, se procederá á la aper-

ferencia del primero al segundo. 
3 .0 Que satisfará también los perjuicios que 

se hubieren irrogado al Estado por la demora del 
servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes i n 
muebles en que haya de hacerse efectiva la res
ponsabilidad del rematante, se procederá contra el 
mismo en la forma que autorizan las leyes y dispo
siciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compra-venta, y á poner al comprador en posesión 
del solar. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del expe
diente se rán de cuenta del rematante. 

21 . Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, se rán gubernativas y se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

22. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del solar, y del expediente resul
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la espresada en la cláusula 1.a de este 
pliego, s e rá nula la venta, quedando por el contrario 
firme y subsistente y sin derecho á indemnización 
la Hacienda ni el comprador si la falta ó esceso no 
llega á la quinta parte. 

E l expediente en que consta la medición y tasa
ción del solar que se trata de enagenar; así como 

el plano del mismo, es tarán de manifiesto en 1 ^ 
Escribanía de Hacienda y en la Alcaldía mayor 
de la provincia de Camarines Sur, hasta el dia de 
la subasta. 

Manila 24 de Febrero de 1886.—Francisco A* 
Santisteban. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don I f . N . vecino de habita calle 
de núm.. . . ofrece comprar en la cantidad 
de el solar denominado B que el Estado 
posee en el barrio de Tabuco (Nueva Cáceres) p rov in -
cia de Camarines Sur, con entera sujeción a l pliego 
de condiciones. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la canti
dad de pfs. 29'73 importe del 5 p § á que aludo 
la condición 5.* del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia. R. de Saavedra. 2t, 

Eí era 26 de Abril próximo, á las diez de la m a ñ a n a , sft 
subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 

Sue se const i tuirá en el Salón de actos puolicot del edificio 
amado antigua Aduana, y anta la subalterna d i la pro/incia. 

de Cagayan, la venta da un terreno baldío realengo denunciada 
por D . Dand Gumatay, enclavado en el sitio denominado Dum.^ 
mun, jur isdicción del pueblo de Gallaran de dicha provincia, coa. 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á c o n t i 
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 20 de Marzo de 18S6.—Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de ost 

terreno baldío situado en la jurisdicción de Gatt i ran p rov in 
cia de Cagayan denunciado por D . David Gumatay. 
I . a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno» 

baldío realengo en el sitio deaomioado Dummun, ju r i^d icúon de l , 
pueblo de Gattaran, de cabida de ciento setenta y einco hectáreas» 
sesenta y siete áreas y cincuenta centiáreas, cuyos limites son: at 
Norte, con el estero Dummun; al Este, Sur y Oeste con bosques 
del Kstado. 

•2.a La enagenacion se llevará á c a b o bajo el tipo en progr«s¡«a 
ascendente de trescientos setenta y seis pesos, cincuenta y cuatro 
cént imos. 

3.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedar 
de esta Capital y la subalterna de la provincia de Cagayan en e l 
mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

i . * Constituida la Junta en el sitio y h)ra que señalen Io« 
correspondientes anuncios dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ú ooservacion alguna que lo inter
rumpa, dindose el plaro de diez minutos á los licitadores para, 
la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redacíarán en papel dft 
sello 8 . ° espresándose en número y en letra la cantidad q u » 
se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licitacloat 
haber cons ígna lo en la Caja general de Depósitos ó en la Subdele-
gacion de Hacienda de la provincia de Cagayan, la cantidad 
de pfs. 18'82 5j8 que importa el 6 p § del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mism > tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en t r ega rá 
cada licita lor esta carta de pago que servirá de garantía para la l i 
citación y de fianza para responder del cumplimient j del contrato,, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario p:ovisionali 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampico le s e r i 
devuelta la carta de pago al denuociador del terreno en n i n g ú n 
caso, puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin no 
trascurra el té rmino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. * Conforme vayan los licítadores presentando los pliegos al. 
Sr, Presidente de la Junta exhib'.rán la cédula personal si son 
españoles ó extrangeios y la patente de capitación si pertenecen 
á h raza china, cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Se
cretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minatos señalados para la recepcioa 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por e l 
órdem de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de lodos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cliusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación orat 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho t é rmino , so 
considerara el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso deque los licítadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, s« adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Cagayan, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junte, 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se s e ñ a l e 
y anuneie eon la debida ant ic ipación. El licitador o licítadores 
de la provincia, cuyas propasíciones hubiesen resultado empa-. 
tadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, en tendiéndose que si así no lo verifican renea-
eiín su derecho. 

I I . El actuario levantará la correspondiente acta d é l a subaste 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unida al es-
pe liante de su razón, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
pttr no tener vicios de nulidad, y designa cual ha sido en doft-^ 
nitiva el mejor postor. . „ . ^ 
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12. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas i fio de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por t i le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terrena 
yor la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra-
non de Rentas ó por la Subalterna de Cagayan. según el 
punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición que presente 
£ la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona de 
su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia de Cagayan. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho días después de la notifica
c ión , siendo condición indispensable el haber presentado pliego 
el denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subalterna. 

16. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, debe iá presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibe por 
la Central ó Subalterna de Cagayan, según se presente en une A 
«tro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denuncbidor ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real cenfirma-
« o n , dentro del término de treinta dias contados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la l a tendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta 'e pago quo acredite el ingrese á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
«punc iándose nueva subasta á su perjuicu», perdiendo el depó
sito como multa y siendo además responsable al pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
Se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechi s legales, se le otorgará la < orrespondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Rentas y Pro
piedades ó por el Subdelegado de Hacienda de Cagayan según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán guiiernalivamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la eompetencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
e l comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos las 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 6 de Febrero de 18^6.—El Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

1). N . N . , vecino de que habita calle de 
©frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de_condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i m -
pnesto en la Caja de el 5 p% de que habla la con
d ic ión 6.a del referido pliego. 2 

Providencias judiciales. 
Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia del Juzgado del distrito de B i 
nondo, que de estar en actual ejercicio de sus funcio" 
nes, el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Vy-Pongco, chino itfiel, vecino que fué del arrabal de 
Santa Cruz, de estatura alta, cuerpo delgado, color claro, 
cari larga, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, con el apodo de Panga, de treinta años de edad, 
y de oficio cargador, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, comparezcan en este Juz
gado ó en la cárcel de Bilibid, á contestar los cargos que 

«contra el mismo y otros resultan en la causa núm. 6008 
por hurto, apercibido que de no hacerlo, se le pararán 
ios perjuicios que en derecho haya lugar, 

Dado on Binondo 18 de Marzo de 1886.=Raymundo 
Puig =Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Juan Bonifacio, indio, casado, natural del pueblo 
de Quingua provincia de Bulacan, empadronado en el 
mismo, en el barangay de D. Sinforoso de Jesús, de 31 
« ñ o s de edad, de oficio cochero, de estatura y frente re
gulares, pelo negro, nariz chata, ojos pardos, barba poca, 
cara larga, color trigueño, con un lunar en la barba; 
p a r a que en el término de 30 dias, contados desde esta 
feeba, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Bi
libid, á contestar los cargos que contra el mismo resultan 
«n la causa núm. 6006 por estafa: apercibida que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le parará los perjui. 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo 17 de Marzo de 1886.=Raymundo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del distrito de Binondo, recaida en las diligencias crimi- ¡ 
nales que se instruyen contra desconocidos por robo: Se | 

•ita y llama á los ofendidos ausentes Aniceto de la Cruz, 
Agapito Javier, Gervasio Serrano, Segundo García, Ca
nuto de los Santos, Calixto Salazar, Valentín Salazar, 
Juan Arenas y Juan Rodríguez, para que dentro del tér
mino de nueve-dias, desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado, para declarar en las citadas diligencias, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho 
haya lugar en caso contrario. 

Binondo 22 de Marzo de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del Distrito de Binondo recaida en las diligencias crimi 
nales que se instruyen contra el chino Yap-Nayeng por 
falsificación; se cita y llama á loa testigos ausentes Yap-
Bimbiong, Yap-Choy y Yap-Dico, para que dentro del 
término de nueve dias, desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado para declarar en las citadas diligencias, bajo 
apercibimiento de pararle» el perjuicio que en derecho 
haya lugar en caso contrario. 

Binondo 22 de Marzo de 1886.—Bernardo Fernandez. 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Binondo, recaida en la causa núm. 5853 so
bre robo y lesiones, se cita y emplaza por la €Gaceta> 
de esta Capital, á los procesados Modesto Santos y Ru
fino Solano, vecinos de Morong, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la inserción de la presente 
citación en dicho periódico, comparezcan en el Juzgado 
del referido distrito, paja diligencia de justicia en la in
dicada causa, apercibidos que de no verificarlo, les pararán 
los perjuicios que en derecho hayan lugar, 

Binondo 24 de Marzo de 1886.=Conzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tendo, 
recaída en las actuaciones promovidos por D. Manuel de 
Santos sobre sumaria información ad-perpetuam de una 
casa de materiales fuertes con techo de hierro galvanizado 
y del solar donde se halla edificada sita eu el barrio de 
Ilaya del pueblo de Tondo que linda por el frente la calle 
de Ilaya, por detrás calle en medio, por la derecha calle 
en medio y por la izquierda con el solar de D. Juan Es
pinosa, se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á oponer á la pretensión del espresado Santos, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio lo reduzcan ante este 
Juzgado, bajo apercibimiento que de no hacerlo, les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 18 de Marzo de 1886.=-Por mandado de su 
Sría., Antonio Custodio. 

& -

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo, re
caida en las actuaciones promovidas por doña Petrona de 
León sobre sumaria información ad perp©;uam de una 
casa de materiales fuertes con su solar sito en la calle 
de Lavezares del barrio de Sau Nicolás que linda por el 

! frente calle en medio, por la espalda el solar de D. Agus-
¡ tiu Curiterio, por la derecha el de doña Aniana Her

nández y por la izquierda el de D. Sergio Romero, se 
cita y emplaza á los que se crean con derecho á oponer 

j á la pretensión de la citada Petrona, para que dentro del 
, término de nueve dias, cootados desde la publicación del 

presente anuncio lo deduzcan ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les pararán los perjui
cios que eu derecho hubiere lugar. 

Tondo 22 de Marzo de 1886.=Por mandado de su 
Sría., Antonio Custodio. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de esta provincia, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el presente Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Francisco, 

I mestizo de sangley, soltero, de veintiséis años de edad, 
j de oficio labrador, natural y vecino de Angat, del baran-
1 gay de D. José Marcelo, no tiene apodo y sabe leer y 
' escrilir, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas ne-
j gros, ojos pardos, nariz, boca, frente, caray orejas regu-
' lares, barba poca y color trigueño, con una cicatriz debajo 

del ojo derecho y otra en la punta de la boca lado iz
quierdo, para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á responder á loa cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 5320 seguida de 
oficio por fuga é infidelidad en la custodia de presos, pues 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en otro case 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan hoy 17 de Marzo de 1886.—Vicente 
Pardo.=Por mandado de su Sría., Vicente Euriquez. 

Don Venancio Abella y Abolla, Alcalde mayor Juez de 
1 * instancia por S. M, de esta provincia de Camarines 
Norte, que de estar en el pleno ejercicio de sus fun
ciones, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Areadio Jala ta, indio, natural de S. Vicente, vecino de 
Guinayanga de la provincia de Tayabas, de 41 afios de 
edad, sabe leer y escribir, de oficio jornalero, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde el dia 

de su publicaeion en la «Gaceta oficial> de 
Manila, se presente en este Juzgado para d̂ u 
teatigo en la causa núm. 486 seguida de e * 
Juzgado contra León Villameco (a) Antong, j, 
de homicidio, con apercibimiento que de Vj 
declarará por contettado en la insinuada cau8a 

Dado en la casa Real de Daet á 23 de j? 
1886.=Venancio Abella.—Por mandado 
íSevero Salgado, Manuel García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testj 
chino infiel llamado Braulio, vecino de Labo i 
la tienda del chino finado Matías Panganiban ni 
para que dentro del término de nueve dias, & Co • 

' el dia de au publicación en la «Gaceta oficial); 
pital de Manila, se presente en este Juzgado paf| 

| como testigo en la causa núm. 478 seguida ^ 
i este Juzgado contra desconocidos por homicidio 
j cibimiento que de no hacerlo, se le pararán lo¿ 
¡ que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 11 de Marzo 
1 —Venancio Abella.=Por mandado de su Sria 

Salgado, Manuel García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
ausente Canuto Macaro, indio, natural de Inj, 
ciño de Labo, de cuarenta y tres años de edad, (¡a 
hijos, para que dentro del término de treinta dij, 
desde el dia de su publicación en la «Gaceta 
la Capital de Manila, se presente en este JQJ 
las cárceles del mismo á responder á los cargos 
él resultan en la causa núm. 555 seguida de o; 
Juzgado contra él y otros por el delito de fus 
lidad en la custodia de presos, que de serlo MÍ ^ 
administraré justicia con arreglo á derecho y en¡ 
trario sustanciaré y determinaré dicha causa en sai 
y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiera | 

Dado en la casa Real de Daet á 10 de Marzoi 
—Venancio Abella.—Por mandado de sii Sría 
Salgado, Manuel García. 

zai 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Doctoi 
recho Civil y Canónico, Abogado de la imtij 
esta Real Audiencia y Juez especial nc 
Real Provisión de 27 de Enero último parar 
sidencia á D. Víctor Ruiz del Valle de Lanzai 
bernador P. M. que fué de esta provincia di 
de que nosotros los acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo para ¡J 

parezcan ante este Juzgado especial, dentro 
de treinta dias, que terminarán el 3 de Mayo¡4 
último del por que se ha abierto el juicio secretí 
residencia, á los testigos D. Melquíades Mavil 
Manuel Pérez de Tena, Secretario del Gobierno 
ministrador de Hacienda pública que fueron n [ 
mente en esta provincia, y á Antonio Vello 
que fué de esta cabecera, apercibidos que di 
cario hasta dicoo término, se les pararán los 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao á 16 de Marzo de 1886.=D' 
cisco Summers. = Por mandado de su Sría., 
do val, Priecio B. Pautas. 

COMISION FISCAL. 

Don Miguel Basabru, Teniente de Navio y Juf 
de la sumaria instruida contra Sixto Sámente 
por robo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al cbinol 

Dy-Vico, natural de Chinean, soltero, mayor & 
de oficio traficante, para que por el término de 
á partir desde la fecha de la publicación en la' 
oficial» de esta Capital, comparezca en esta Capii 
puerto para cierta diligencia de justicia en Ia e:; 
sumaria. . 

Manila 22 de Marzo de 1886.=M¡guel 
su mandato, Julio Domínguez. 

• TI 
Don Francisco Galvez y Rodríguez de Arias, 

de Navio Ayudante de la Capitanía de este P 
Fiscal de la sumaría en averiguación del io 
nern á bordo del casco núm. 1938. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por̂  

última vez á un nombrado Felipe, natural de , 
estado soltero, como de cincuenta años de 6 jj 
dronado en la Administración de Hacienda P, 
esta Capital, bogador del casco núm. 1938 y 
también bogador de dicho casco, el cual se eí JĴ I 
referido Felipe, la tarde del Domingo tres de^ 
timo, para que por el término de diez días, a P g 
el de la inserción en la «Gaceta oficial» de ^ ¡¡j 
comparezca en esta Comandancia de Marina 
este puerto á declarar en la precitada sumarî  .fjí 

Manila 24 de Marzo de 1886.=Francisco « 

Imprenta de Amigos del País, calle Real n l i l i ' 


